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LA CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA LIBROS DE TEXTO, MATERIAL DIDÁCTICO Y
AYUDAS AL TRANSPORTE ESCOLAR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA DEL CURSO ESCOLAR
2012/2013.

La Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Participación Ciudadana mediante Orden n°. 854 de fecha 20 de
diciembre, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"En el Bome Extra. nº. 21, del pasado día 13 de diciembre de 2012, se publicó Orden de esta Consejería n°.
834 de fecha 11 de diciembre de 2012, relativa a resolución provisional en relación con las solicitudes
correspondientes al grupo primero de la convocatoria de ayudas económicas para libros de texto, material didáctico
y ayudas al transporte escolar de Educación Secundaria obligatoria del Curso Escolar 2012/2013.

Detectado en la precitada Orden la existencia de errores materiales, por medio de la presente Orden y al amparo
de lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común".

VENGO EN DISPONER:

PRIMERO:- La rectificación de los errores materiales anteriormente reseñados en la Orden de esta Consejería
nº. 834 de fecha 11 de diciembre de 2012, en el siguiente sentido:


